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Es importante 

fortalecer el 

gobierno corporativo de 

la Superintendencia de 

Pensiones, especialmente 

ahora que ya se aprobó la 

reforma, donde se le en- 

tregan más atribuciones, y 

be 

  

El gobierno 

colegiado a 

veces también hace más 

lento el proceso de toma de 

decisiones, pero creo que 

en este caso sería un cam- 

bio positivo avanzar en esa 

dirección”. 

bb 

  

se le asigna un rol clave en 

la fiscalización del nuevo 

FAPP”. 

Gabriel Ugarte, investigador del Cecilia Cifuentes, economista y 
CEP académica de U. de los Andes. 

No es razona- 

ble que un su- M4 
perintendente de designa- 

ción presidencial (aunque 

sea por ADP) pueda tener 

la independencia necesaria 

para supervisar entidades 

públicas como el Fondo 

Autónomo de Protección 

Previsional (FAPP)”. 

Alejandro Ferreiro, exsuperin 

tendente de Pensiones. 

bb 

      

No requiere 8 

más de tres 

integrantes (...) pero sí 

aprovechando la buena ex- 

periencia que ha tenido la 

Comisión para el Mercado 

Financiero y el Banco Cen- 

tral, creo que es un modelo 

bb 

  

Es fundamen- 

tal mejorar 

el gobierno corporativo, 

manteniendo su giro úni- 

co, es decir, un enfoque 

especializado en pensio- 

nes. Sería muy positivo 

avanzar hacia un gobierno 

  

que hay que seguir”. 

Christian Larraín, exsubsecre 

tario de Previsión Social. 

colegiado, lo que daría 

mayor transparencia y 

pluralidad”. 

Soledad Hormazábal, econo 

mista de Horizontal. 

Técnicos coinciden con Osvaldo Macías y 
llaman a crear un gobierno colegiado en la 
Superintendencia de Pensiones 
Economistas y exreguladores están de acuerdo con el superintendente de Pensiones, Osvaldo Macías, 
respecto de que la entidad debe pasar de un organismo unipersonal a uno colegiado, sobre todo ahora que 
tendrá más responsabilidades y atribuciones con la reforma previsional. 

MARIANA MARUSIC 

“Es importante mejorar el gobierno cor- 

porativo de la Superintendencia (de Pen- 

siones). Hay decisiones demasiado impor- 

tantes que recaen en una sola persona y yo 

creo que ese no es el mejor esquema”. Así 

se manifestó la semana pasada el super- 

intendente de Pensiones, Osvaldo Macías, 

cuando recién se conoció que fue nombra- 

do de nuevo para ese cargo, iniciando así 

su cuarto periodo al mando de la entidad. 

Los expertos coinciden con Macías en 

que es necesario mejorar el gobierno cor- 

porativo del regulador, pasando de una au- 

toridad unipersonal a un órgano colegiado, 

sobre todo en un contexto en que tendrá 

que tomar más decisiones y de mayor rele- 

vancia para el sistema, tras la reforma pre- 

visional que en enero aprobó el Congreso. 

De hecho, esta propuesta también fue 

hecha por la mesa técnica que se creó en 

el marco de la reforma previsional, donde 

los expertos que representaban a distintos 

partidos políticos consensuaron, en el pri- 

mero de sus informes, que era necesario 

modernizar la Superintendencia de Pen-   

siones (SP). 

En ese documento propusieron que “se 

transforme en una Comisión de Pensio- 

nes, órgano autónomo, de carácter técnico 

y con dirección colegiada radicada en un 

consejo de cinco integrantes, siguiendo el 

modelo establecido para la Comisión para 

el Mercado Financiero (CMF). Se sugiere 

también darle más flexibilidad, atribu- 

ciones y recursos. Estos mayores recursos 

no solo financiarían el directorio sino que 

deben estar acordes a las mayores respon- 

sabilidades que esta institución asume 

producto de los cambios que introduce el 

proyecto. Esto se conversó entre los comi- 

sionados y hubo acuerdo en que era un 

cambio necesario”. 

La economista Cecilia Cifuentes, aca- 

démica de la Universidad de los Andes, 

concuerda con lo que planteó Macías res- 

pecto de reforzar el gobierno corporativo, 

“porque la Superintendencia pasa a tener 

roles muy relevantes, primero en la im- 

plementación y después en lo que sigue de 
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SIGUE 

la reforma. La Superintendencia aumenta 

mucho la importancia que tiene dentro del 

sistema”. 

Cifuentes, en todo caso, aclara que no 

le parece correcto “que deba ser la CMF 

la que deba tomar ese rol. Yo creo que se 

podría adoptar una estructura de gobierno 

colegiado en la SP también. Ojo, que todo 

tiene costos y beneficios, porque el gobier- 

no colegiado a veces también hace más 

lento el proceso de toma de decisiones, 

pero creo que en este caso sería un cambio 

positivo avanzar en esa dirección”. 

Por su parte, el investigador del CEP, Ga- 

briel Ugarte, estima que “es importante 

fortalecer el gobierno corporativo de la SP, 

especialmente ahora que ya se aprobó la 

reforma, donde se le entregan más atribu- 

ciones, y se le asigna un rol clave en la fis- 

calización del nuevo Fondo Autónomo de 

Protección Previsional (FAPP)”. 

Agrega que “hoy la SP no está completa- 

mente aislada de las mayorías circunstan- 

ciales, lo que podría afectar su autonomía. 

Aunque su autoridad máxima se designa 

por Alta Dirección Pública, el Presidente 

puede reemplazarlo al inicio de sua manda- 

to o pedir su renuncia y convocar un nuevo 

concurso. Esto deja un espacio abierto a in- 

terferencias, lo que no es deseable cuando 

se trata de fiscalizar una entidad pública 

autónoma que manejará parte importante 

del ahorro de los trabajadores”. 

En ese contexto, Ugarte estima que “avan- 

zar hacia un gobierno colegiado —como el 

de la CMF- es una buena alternativa. Ello 

le proporcionaría mayor estabilidad ins- 

titucional, independencia frente al ciclo 

político y una supervisión más técnica y 

deliberativa, elementos clave para asumir 

las nuevas atribuciones que le entrega la 

recientemente aprobada reforma de pen- 

siones”. 

El exsuperintendente de Pensiones y ex- 

superintendente de Valores y Seguros, Ale- 

jandro Ferreiro, hoy director y asesor de 

empresas, también está de acuerdo en que 

debería ser un órgano colegiado, “espe- 

cialmente porque tendrá que supervisar 

a entidades públicas. No es razonable que 

un superintendente de designación presi- 

dencial (aunque sea por ADP) pueda tener 

la independencia necesaria para supervisar 

entidades públicas como el FAPP”, sostiene. 

NÚMERO DE INTEGRANTES 

Si bien hay consenso entre los expertos 

de que es necesario pasar a un órgano co- 

legiado, no hay acuerdo respecto al núme- 

ro de integrantes. Mientras algunos hablan 

de cinco consejeros como ocurre hoy en la 

CME, otros creen que bastaría con tres. De 

hecho, cuando se tramitó el proyecto de 

ley que creó la CMF en el Congreso, se eva- 

luó la posibilidad de que fueran tres con- 

sejeros en vez de cinco, dada la dedicación 

exclusiva que tendrían. 

Finalmente los parlamentarios optaron 

por cinco integrantes, frente a lo cual, se- 

gún la historia de la ley en el Senado, el 

ministro de Hacienda de ese entonces, Ro- 

drigo Valdés, planteó que en “su opinión 

el número de tres comisionados supone 

también ciertas ventajas. Por lo mismo, 

subrayó que no es intención del Ejecutivo 

que la nueva composición de cinco miem- 

bros constituya un precedente para futuros 

consejos que se puedan establecer en otras 

instituciones, por ejemplo en superinten- 

dencias financieras”. 

Al respecto, el exsubsecretario de Pre- 

visión Social y excomisionado de la CME, 

Christian Larraín, coincide en que es ne- 

cesario que la SP tenga un órgano colegia- 

do, y cree que se podría seguir un modelo 

similar al de la CMF, “pero mas chico. No 

requiere más de tres integrantes, porque el 

alcance, las funciones de la SP, son mucho 

más acotadas que las que tiene la CMF, pero 

sí aprovechando la buena experiencia que 

ha tenido la CMF y el Banco Central, creo 

que es un modelo que hay que seguir”. 

Larraín también estima que podría repli- 

carse una figura que hoy tiene la CMF en 

cuanto a un fiscal independiente y el mo- 

delo de sanciones. Entre las ventajas de un 

gobierno colegiado, menciona que “evita 

el riesgo de captura, le da más autonomía 

e independencia a las decisiones de las au- 

toridades, le da continuidad más allá de los 

gobiernos de turno. Es un poco más costo- 

so, pero el costo es menor dentro de todas 

las ventajas que este modelo tendría para el 

funcionamiento del sistema”. 

Larraín cree que el hecho de que se ten- 

ga que implementar la reforma no es un 

impedimento para impulsar un cambio de 

este tipo ahora. De hecho, recuerda que la 

creación de la CMF coincidió también con 

la fusión entre la Superintendencia de Va- 

lores y Seguros y la Superintendencia de 

Bancos, y la implementación de la nueva 

ley de bancos, entre otros cambios. “Me 

parece prioritario avanzar en el cambio del 

gobierno corporativo”, reafirma. 

En tanto, la economista de Horizontal, So- 

ledad Hormazábal, considera que “es funda- 

mental mejorar el gobierno corporativo de 

la SP, manteniendo su giro único, es decir, 

un enfoque especializado en pensiones. Se- 

ría muy positivo avanzar hacia un gobierno 

colegiado, lo que daría mayor transparencia 

y pluralidad en la toma de decisiones”. 

Agrega que “este modelo puede permitir 

una supervisión más balanceada, tomando 

en cuenta las eventuales diversas perspec- 

tivas de los miembros del consejo. En este 

sentido, sería importante que los miem- 

bros del consejo sean personas con expe- 

riencia en el área de pensiones, seguridad 

social, finanzas y derechos laborales, para 

asegurar la expertise necesaria”. 

La economista añade que “otro aspecto 

importante sería reforzar la independencia 

de la SP respecto de los intereses políticos 

y económicos del momento. Es clave que 

las decisiones sobre pensiones no se vean 

influenciadas por intereses de corto plazo 

y un gobierno colegiado refuerza ese as- 

pecto”.Q   
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Gobierno espera lograr 
exención arancelaria 
para cobre y madera en 
negociaciones con EE.UU. 
La titular de la Subrei, Claudia Sanhueza, indicó desde 
Washington que este jueves culminaría la ronda de 
negociaciones entre ambos países. 

OLIVIA HERNÁNDEZ 
El ministro de Hacienda, Mario Marcel, 

abordó este lunes, en La Moneda, el futuro 

de las negociaciones de Chile con Estados 

Unidos respecto a los aranceles. 

Las conversaciones están siendo lideradas 

por la Subsecretaría de Relaciones Econó- 

micas Internacionales (Subrei), a cargo de 

Claudia Sanhueza, junto a equipos de can- 

cillería y del Ministerio de Hacienda, que 

ya se encuentran en Washington. 

Según detalló Marcel, las negociaciones 

se extenderán inicialmente por tres días, 

aunque el plazo es flexible, ya que el obje- 

tivo es alcanzar un acuerdo al cierre de esta 

ronda de reuniones. Esto en el contexto de 

que, el 1 de agosto, se cumple el plazo para 

llegar a un acuerdo con Estados Unidos. 

Más tarde, Sanhueza indicó desde Was- 

hington, que esta ronda de negociaciones 

terminarían el jueves. 

Esto, además en un contexto en el que el 

presidente de EE.UU., Donald Trump, dijo 

este lunes que el escenario base será de un 

arancel entre un 15% y 20% para las nacio- 

nes con que no se llegue a un acuerdo. 

“Para el mundo, diría que estará en algún 

lugar entre el 15% y el 20%”, dijo Trump en 

Escocia. 

“Respecto a los temas que nos ha plan- 

teado EE.UU. para esa negociación, en ge- 

neral son todos temas que son abordables, 

que habrían sido perfectamente aborda- 

bles dentro del marco del Tratado de Libre 

Comercio (TLC) entre los dos países, pero 

si hay que hacerlo de esta manera, lo im- 

portante es tener un buen entendimiento y 

llegar a acuerdos que beneficien a los dos 

países”, afirmó el secretario de Estado. 

El secretario de Estado recordó que la ad- 

ministración de Trump ha acordado exen- 

ciones arancelarias con otros países en el 

caso de materias primas, como el acero O 

el mineral rojo. En esa línea, el gobierno 

espera avanzar en un acuerdo similar para 

productos como la madera y el cobre. 

“Un objetivo importante en este proceso 

es que logremos juntar las dos cosas, por- 

que de lo contrario, aunque tuviéramos un 

buen acuerdo en la negociación bilateral, si 

más de la mitad de nuestras exportaciones 

  
van por otro lado y tienen un arancel más 

alto, por supuesto que no sería muy bene- 

ficioso para el país”, sostuvo Marcel. 

Y agregó: “Entonces, tenemos que bus- 

car hacer confluir esos dos temas y hacer 

que la negociación que estamos llevando a 

cabo sea comprensiva respecto del comer- 

cio entre Chile y Estados Unidos”. 

En cuanto al comportamiento de los mer- 

cados, una vez entre en vigencia el arancel 

al cobre -el 1 de agosto- el ministro antici- 

pó que probablemente se observará mayor 

volatilidad. “Va a haber ciertos elementos 

que van a indicar incertidumbre, aunque 

algunas de las negociaciones más comple- 

jas, como la de la Unión Europea, ya se han 

ido despejando. Pero, de todas maneras, 

probablemente en los próximos días van 

a ser días más bien movidos en los merca- 

dos”, puntualizó. 

En el caso del cobre, la principal exporta- 

ción de Chile, Trump anunció un arancel 

del 50% al metal rojo que llegue a Estados 

Unidos, independiente de su origen. Ante 

este contexto, y a la falta de conocer el 

detalle de la medida, el gobierno de Boric 

espera que no exista ningún matiz en la ta- 

rifa y afecte a los cátodos de cobre, que es 

lo que le vende Chile a Estados Unidos. Q
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